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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Ricardo Villalba 
Rubio.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del Moral 
¡'~egido; los Concejales señores Pérez Hernández y Pérez 
PIllado; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Ge~e~~e municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
A~ISho también el Secretario general, señor Fernández­
VAllla, y estuvo presente el Interventor interino, señor 

randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 
e! i-~ ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p o. et~n Ofzcíal del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovmoa. 

Gobierno interior y Personal 

san~~o Retirar. del orden del día una propuesta intere­
de p' Con el dIctamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
duad ersonal, convocar selección entre los Bomberos Gra-

Os ele segunda para proveer 13 plazas de Bomberos 

Graduados de primera, • ar(re~ a las bases que obran 
unidas al expediente. 

4.0 Designar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, Adjunto al Depositario de Fondos 
de la Corporación, con carácter amovible y sujeto a las 
condiciones previstas en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 11 de febrero último, a don Juan José 
Sánchez Onda!, funcionario del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo, en el que actualmente ocupa plaza de Jefe · de N ego­
ciado y que posee título de Depositario de Administración 
local; percibiendo mientras permanezca en esta situación, 
a tenor de 10 previsto en la resolución referida, un comple­
mento especial de destino por razón de la mayor respon­
sabilidad que asume, equivalente a la diferencia, por . todos 
conceptos, entre los emolumentos correspondiente al cargo 
que ostenta en propiedad y los asignados al dé Jefe de 
Sección. 

5.0 Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, Secretario suplente de la Junta 
Municipal del distrito de Universidad, con categoría de 
Subjefe de Sección, y con carácter interino, a la Oficial 
técnico administrativo de Secretaría doña Manuela Alfaro 
Ortega, la cual percibirá mientras permanezca en tal situa­
ción la diferencia de haberes y pluses que pueda existir 
entre el grado retributivo 13, que, como Oficial técnico 
administrativo, tiene asignado, y el 19 que corresponde a la 
plaza que pasa a desempeñar. 

6.0 Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Subjefe de 
Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo a don Fernando 
López Villanueva, que actualmente desempeña cargo de 
J efe de Negociado, quien percibirá mientras permanezca 
en la nueva situación la diferencia de emolumentos que, por 
todos conceptos, exista entre el que ostenta en propiedad 
y el que pasa a desempeñar. 

7.0 Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a Jefe de Negociado (Rama de 
Intervención), con carácter interino, a don Juan José Eli­
zondo Cocolina, Oficial técnico administrativo, a fin de que 
se haga cargo del de Contabilidad de la Depositaría de 
Fondos Municipales, percibiendo mientras permanezca en 
esta situación las diferencias que resulten por sueldo y pluses 
entre los asignados al cargo que ostenta en propiedad y los 
correspondientes a este otro al que se le promueve. 

8.0 Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefes de 
Centros Asistenciales de segundo orden a don Luis Estella 
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Bermúdez de Castro y don Rafael Aiguabella Bustillo y Sub­
jefes de los mismos Centros a don Manuel María Frade 
Fernández, don Antonio Rodríguez Rodríguez, don Manuel 
Arredondo Verdú, don Ramón Moret Galán, don José de 
la Fuente Gómez y don Juan José I veas Serna, todos ellos 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal, quienes 
percibirán mientras permanezcan en esa situación las dife­
rencias que resulten por sueldo y pluses entre los asignados 
al cargo que ostentan en propiedad y los correspondientes 
a aquel al que son promovidos. 

9.° Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha. 12 de enero último, que desestima el recurso promo­
vido por los Portamiras don Félix Pascual Rodea y don 
Pedro Muñoz Martín contra el Ayuntamiento de Madrid 
sobre participación en los Fondos A y B de indemniza­
ciones en la misma cuantía que los Topógrafos, por ser 
el acuerdo de la Corporación que denegó su petición ajus­
tado a derecho. 

10. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que ratifica su anterior de 20 de 
febrero último, la solicitud de ayuda económica formulada 
por don Manuel Mariano García Manzano, Jefe de N ego­
ciado del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, para 
atender a los gastos realizados con motivo de la enfermedad 
padecida, en cuanto los mismos habrían sido cubiertos por 
el Servicio Médico Municipal (Patronato Municipal de 
Asistencia Médica) de haber sido afiliado, y también al no 
apreciarse en su situación económicoadministrativa y fami­
liar circunstancia extraordinaria alguna determin31lte de la 
concesión, conforme requiere el carácter de la prestación 
solicitada. 

11. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que ratifica su anterior de 20 de 
febrero último, la solicitud de ayuda económica formulada 
por don Enrique Abella Albó, funcionario Técnico admi­
nistrativo de Secretaría, con motivo de gastos realizados 
por la intervención quirúrgica sufrida por su esposa, en 
cuanto de haber sido asociado del Servicio Médico Muni­
cipal (Patronato Municipal de Asistencia Médica), carácter 
que puede lograr voluntariamente, se le habría prestado por 
el mismo asistencia sanitaria suficiente en su caso. 

12. Desestimar, con el dictamen ele la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que ratifica su anterior de 20 de 
febrero último, la solicitud de ayuda económica formulada 
por don Florencio García Blanco Villa nueva, Jefe de Sec­
ción del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, con 
motivo de gastos realizados por la intervención quirúrgica 
sufrida por su esposa, en cuanto no se aprecia en su situa­
ción económicoadministrativa y familiar circunstancia extra­
ordinaria alguna determinante de la concesión, conforme 
requiere el carácter de la prestación solicitada, y advir­
tiendo también que no se había afiliado al Servicio Médico 
Municipal (Patronato Municipal de Asistencia Médica). 

13. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que ratifica su anterior de 20 de 
febrero último, la petición de ayuda económica formulada 
por don Luis Sánchez Cáceres, Aparejador municipal, por 
gastos realizados con motivo de la intervención quirúrgica 
sufrida recientemente, en cuanto no se aprecia en su situa­
ción económicoadministrativa y familiar circunstancia extra­
ordinaria alguna determinante de la concesión, conforme 
requiere el carácter de la prestación solicitada. 

14. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Lorenzo 
García Pamo la sanción administrativa de multa de diez 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
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~ 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser a 
de una falta grave de conducta irregular, tipificada eutor 

artículo 106-2.0 -a) del referido reglamento. n el 
15. Imponer, de conformidad con la propuesta f 

lada por el Juez instructor del expediente de responsab~lr.rnd u-
d .., 1 I'd 11 ad a l1Ul1lstratIva que se e 1a segUl o y la aquiescenc" d 

Delegado respectivo, al Oficial mondonguero don M f el 
Crespo Ruiz la sanción administrativa de multa de a.las 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del r Sl~te 
mento de Funcionarios de Administración local, en relae~~-

1 'f d dI- Clon con e parra o segun o e propIO precepto, por ser aut 
de una falta grave de ausencia injustificada al servi .or 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglame~;o, 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta forrn o: 
lada P?r el Juez instructor del exp~diente de responsabilid~ 
adl11111lstratIva que se le ha segUIdo y la aquiescencia d I 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jo e. 
Molina Ruiz la sanción administrativa de multa de sei: 
días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento: 

17. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Benito 
García Iriarte la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de candelabros y faroles tipo Villa para 
el alumbrado del Parque Sur (segunda fase), por importe 
total de 1.463.006,48 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la contrata, que asciende a la 

suma de 1.406.737 pesetas, será cargo a los Fondos de 
la Junta Administradora del Recargo de la Décima para la 
Prevención del Paro Obrero, según acuerdo de 24 de octubre 
de 1969; debiendo acreditarse que el 50 por 100, como 
mínimo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidades para ningún fondo especial; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto direc~o, 
para la contratación de las obras, por su reconocida urgenc~a, 
conforme a lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada segun 
el 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las Co~­
poraciones locales; facultando al Delegado de Obras y Ser:'I­
cios Urbanos para que, previo informe del Servicio Técl1lcO 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones Y pre-
cios no superiores a los que se aprueban. d 

19. Adoptar, en relación con el proyecto forll1~la o 
para las obras de reparación de la cubierta de los !11Ch~S 
de la segunda meseta (primera rotonda) del trilobula o 
noroeste en el Cementerio de Nuestra Señora de la Aln1u-
dena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSClen e 

'd't con­a la suma de 494.600,42 pesetas, será cargo al cre I o 
signado en la partida 264 del presupuesto de 19.6~, q~oe 
. . ,.. 1 Mlntsten nge con caracter mtenno, en tanto que por e . _ 

de Hacieda se autoriza el formulado para el actual eJer 
CIClO; Y 
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T cero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~rubasta Y concurso en favor del concierto directo, 

cursa s . . d 1 b . 1 l reconocIda urgencIa e as o ras, prevIsta en e 
pO~ ~o 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
artttUnento de Contratación de las Corporaciones locales, 
r~ al 010 de la autorización contenida en el artículo 61 de 
aSI~~ Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
la . nporte de 500.000 pesetas; recabándose ofertas, por el 
,u 11 d E 'al' d . icio Técnico competente, empresas especI Iza as en 

trvelase de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado 
~ aObras Y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores 
r:ntajas a Jos intereses municipales, en condiciones y pre­
'os no superiores a los que se aprueban. 

CI 20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ra las obras de reparación de las cornisas de los nichos 

re la segunda meseta (primero y segundo tramos rectos) del 
trilobulado noroeste del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 498.160,13 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la parti?a 264 del presupuesto de 19~9~ qu~ rige 
con carácter mtermo, en tanto que por el Mlt1!steno de 
Hacienda se autoriza el formulado para el actual ejer­
cicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; recabándose ofertas, por el 
Servicio Técnico competente, de Empresas especializadas 
en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

21. Adoptar un acuerdo con ·los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones formulado 

para la enajenación de chatarra, procedente de material de 
alumbrado público, hasta un máximo de cinco lotes de cien 
toneladas, y en el precio tipo de 200.000 pesetas cada uno, 
a satisfacer por los adjudicatarios mediante soportes de 
fundición para el farol tipo Villa, de tres metros de altura, 
en e.l número que corresponda, como contraprestación, al 
precIO de adjudicación, y cuyo valor por unidad deberá 
fIgurar en las proposiciones ofertadas; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-s~basta en favor del concurso público, de acuerdo con 
lo prevIsto en el párrafo tercero del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a efectos de poder exigir- garantías y condiciones especiales 
a los contratistas que acudan a la licitación. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~ra las obras de construcción de 83 sepulturas de primera 
e ?~e y 71 5 nichos en el cuartel 363 y dos evacuatorios 
~ hcos en el sector E de la ampliación del Cementerio de 

uestra Señora de la Almudena (proyecto E-2) un acuerdo 
Con los . . ' slgl1!entes apartados: 

p' runero. Aprobar el proyecto citado. 
de ~~~undo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
pre . 30.202,79 pesetas, será cargo a la partida 626 del 
se ~~~ue.sto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
partid onza el ~ormulado para 1970, donde la expresada 

a se mantIene en vigor; y 
eur;ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
u o-subasta y concurso en favor ·del concierto directo, por 

reconocida urgencia, prevista en el artículo 41-3 y acre-
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ditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; recabándose ofertas, 
por el Servicio Técnico competente, de Empresas especia­
lizadas en esta clase de trabajos, para su adjudicación, por 
el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de contrucción de 495 nichos en el sector E 
(segunda fase) de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 5.200.987,31 pesetas, será cargo a la partida 626 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1970, donde dicho crédito se mantiene en 
vigor; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; reca­
bándose ofertas, por el Servicio Técnico correspondiente, de 
Empresas especializadas en esta clase de trabajos, para 
su adjudicación, por el Delegado de Obras y Servidos 
Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas a los intereses 
municipales, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar un gasto de 12.517 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la partici­
pación que corresponde percibir en la cantidad líquida re­
caudada durante el mes de marzo último, de conformidad 
con 10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 establecido en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual; cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

25. Aprobar un gasto de 77.810 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
marzo último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales, al servicio de la De­
legación de Circulación y Transportes, para los estudios 
de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
al crédito consignado en la partida 422 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

26. Declarar prescritos los mandamientos de pago, 
según relación formulada por la Intervención General y pu­
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia del día 13 de 
marzo último, conforme a 10 dispuesto en el artículo 294 
del reglamento de Haciendas locales, por haber transcurrido 
el plazo que señala el artículo 796 de la ley de Régimen 
local sin haberse formulado reclamación alguna, a fin de 
que ' sean dados de baja en las Resultas que se incorporan 
al presupuesto formulado para el ejercicio actual. 

27. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Construcciones y Contratas (S. A.), constituída para res­
ponder de las obras del proyecto de construcción del colector 
en el arroyo de La Elipa, importante 73.000 pesetas, que 
fueron ingresadas, en 5 de febrero .de 1963, en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo números 470.570 
de entrada y 263.724 de registro, toda vez que se han 
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cumplido los requisitos que determina el artículo 88 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

28. Aprobar un gasto de 9.000 pesetas para satisfacer 
a la casa R. A D. E. (Ventura Gacio Moro) el importe 
de su factura por suministro de un tacómetro con destino 
a la Sección de Medidas Correctoras, de la Estación de 
Comprobación de Ruidos, con cargo a la partida 236 bis 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

29. Aprobar un gasto de 372 pesetas para satisfacer 
a la Empresa DI. CA VE. SA (Díaz Plaza, Candelas 
Verdú, S. A.) el importe de su factura por el suministro 
de material para la Sección del Barrio Histórico del Depar­
tamento de Edificaciones Privadas, con cargo a la par­
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

30. Aprobar un gasto total de 1.775.134 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho certificaciones, una relación 
de facturas y una factura por obras y trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas del presupuesto de 1969, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local garaje correspondiente al 
bloque 6-D de la calle del Padre Damián, sin número, en 
la que es enajenante la Compañía Urbanizadora por Accio­
nes (S. A) y adquirente doña Mariana de Vera de la 
Torre y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, realizados a costa de la entidad 
transmitente, mediante el pago del correspondiente canon 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente 'Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en conse­
cuencia, anularse la liquidación que se impugna y disponer 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

32. Conceder a don José Bosmediano Toril la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 17 de la calle del Marqués de 
Viana, en tanto se mantengan las actuales circunstancias 
de hallarse suspendida la concesión de licencias de cons­
trucción, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
con efectos desde el 1 de enero último, pero con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
expedidos por períodos posteriores al 28 de junio de 1968, 
fecha de la aprobación de la referida suspensión de licen­
cias; asimismo se advierte al interesado de la obligación que 
le incumbe, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 507-4 del 
texto legal antes citado, de declarar a la Administración 
Municipal, dentro del mes en que se produzca, toda modi­
ficación sobrevenida en las condiciones del inmueble que 
deba producir su inclusión en la matrícula del arbitrio. 

33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 19 de la calle de O'Donnell la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 26 de febrero de 1965, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, por estar 
el mismo acogido a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas de renta limitada, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta por el Negociado del Arbitrio, con efectos desde 
elide enero último, por edificación y transmisión de do-
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miniod"dPero retirando¡delll cobro dY' anulando todos los recibo­
expe I os y que se la en pen lentes de pago post . 
al 1 de abril de 1967, período posterior al de la fe e~lore 
división horizontal de la finca, causando alta s im~lt~ de 
una nueva inscripción por la finca actual de O'Donnel1a~~ 
con cuota bonificada en la cuantía y durante el pe "O<!' 
de tiempo señalados, practicándose por el Negociad TI dO 
Arbitrio las liquidaciones a que haya lugar; asimism~ del 
berán continuarse las actuaciones a efectos de la devolu .;-
de cantidades solicitadas, si a ello hubiere lugar. Clon 

34. Conceder a Urbanizadora Madrileña de Const 
ciones, S. A (Urmacosa), la exención de pago del arbftu~­
de solares edificados y sin edificar correspondiente a r;o 
parte de la finca número 75 de la calle del Doctor Esquerd a 
de una superficie de 685,90 metros cuadrados, propied d 
actualmente de la Compañía Telefónica Nacional de Espa~ 
por correspond~r a esta Compañí~ dicho benef!cio, en virtI~ 
del contrato vigente de conceSlOn del servicio celebrado 
con el Estado, y en aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y artículo 590-7 de la vigente 
ley de Régimen local, previa investigación de los datos 
tributarios de la citada finca y en favor de la entidad pro­
pietaria, siempre que continúe siéndolo durante el período 
en que hubiese recaído sobre ella la exacción; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja 
en matrícula de la inscripción por la finca situada en la calle 
del Doctor Esquerdo, 71, a nombre de Urbanizadora Ma­
drileña de Construcciones, S. A . (Urmacosa), y por super­
ficie de 1.076,92 metros cuadrados, con efectos desde el 1 de 
enero último, período siguiente al de la petición, pero con 
anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se hu­
biesen expedido y estuviesen pendientes de pago con ante­
rioridad a dicha fecha; asimismo deberá causar alta en 
la matrícula del arbitrio a nombre de Unión P revisora (So­
ciedad anónima) la finca procedente de la anterior, cuya 
baja se dispone, previa regularización de su situación tri­
butaria y con una superficie de 413,94 metros cuadrado, 
y demás datos que se obtengan de su obligatoria decla­
ración. 

35. Conceder a la Comunidad de Propietarios de apar­
camiento de la finca número 12 de la calle de Villaamil la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura de 
garaje privado instalado en el citado inmueble, por ser 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza para los garajes que, como en el caso presente, son 
utilizados exclusivamente para la guarda de vehículos pro-
piedad de los ocupantes del inmueble. 

36. Conceder al Patronato de Casas Militares del 
Ministerio del Ejército la exención de pago de der~chos 
por el concepto de ascensores con relación a las fJl1cas 
situadas en la calle de la Pizarra, con vuelta al paseo de 
la Virgen del Puerto, y paseo de la Virgen del Puerto, 3~, 
piso alto; 33, piso alto; 45, 45, 47, casa C derecha ; ~/, 
casa C izquierda ; 47, casa D derecha, y 49, casa ~ I~­
quierda, en virtud de lo dispuesto en la ley de 8 de Juho 
de 1963, en relación con el decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, y en aplicación de 10 establecido en la corrr 
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local;. e­
biendo, en consecuencia, causar baja en matrícula las 11

1
15-1 ., a as 

cripciones por el concepto de ascensores en re aclO~ , de 
expresadas fincas, con retirada del cobro y anulaciOn 

todos los recibos que se encuentren pendientes de s ago; 
y proseguirse posteriormente a las actuaciones para eg

a 

a la devolución de cantidades a que hubiere lugar. I s 
37. Aprobar provisionalmente las relaciones de ~_ 

fincas beneficiadas por las obras de renovación del pa~1 
mento con extensión de capas de aglomerado asfált!C~i~~­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se 111 s~ 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que da 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a ca 
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de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­

u~~ d con las bases de imposición aprobadas, y que se 
¡nI a saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
ha~a de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
:~~~' del reglamento de Haciendas locales: 

, eaJle del Oxígeno, 62.158,63 pesetas. . 
CaJle de Albino Hernández Lázaro, 492.981,09 pesetas. 
CaJle del Tántalo, 233.735,28 pesetas. 
Paseo de Alberto de Palacios, 312.072,52 pesetas. 
CaJle de Encarnación del Pino, 195.950,14 pesetas. 
CaJle de Juan Peñalver, 189.721,01 pesetas. 
CaJle del Sulfato, 73.652,20 pesetas. 
Calle de las Covachuelas, 96.062,11 pesetas. 
CaJle de Leonor Góngora, 259.536,82 pesetas. 
CaJle de Matache!, 188.393,80 pesetas. 
Calle de las Arenas, 155.201,41 pesetas. 
Calle de Gregorio Ortiz, 258.932,14 pesetas. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 56,50 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 105 de 
la calle del Lago Constanza, con vuelta a la carretera de 
Vicálvaro, propiedad de Farga (S. A.), por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de pese­
tas 291.088, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente 
presupuesto de ingresos. , . 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesarias para pasar la cantidad de 291.088 pesetas, ingre­
adas por la Sociedad interesada, según carta de pago nú­

mero 7.216, de 6 del corriente mes, en Valores indepen­
dientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que el otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo 
de 1956. 

39. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 22 de noviembre de 1968, por el que se 
adquiría la parcela número 3 del barrio de Canillas, con­
forme a la propuesta formulada por el Instituto Nacional 
de la Vivienda y con destino a la construcción de un grupo 
escolar, en el sentido de que la superficie de la indicada 
parcela es la de 4.565 metros cuadrados, siendo el precio 
total. de la misma de 994.896,10 pesetas, y que el pago del 
precIO será hecho efectivo en veinticinco anualidades igua­
les, la primera de las cuales, importante 39.795,94 pesetas, 
e formalizará como acto previo al otorgamiento de la escri­

tura pública correspondiente, con cargo a la partida 4 del 
~resupuesto extraordinario de 1966 (I), haciéndose el abono 
e ~as restantes anualidades con cargo al presupuesto ordi­

n~no, mediante las correspondientes previsiones al produ­
cirse la fomalización del mismo. 
c·~· Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
alpad ~e Gobierno, de 25 de febrero último, por el que se 
dCo~ o la permuta de una parcela, de 2.630 metros cua­
e~a os, a segregar de los terrenos de propiedad municipal 

d Fque se encuentra enclavada la Estación de Tratamiento 
e < erl11 t " los - en aClOn de Basuras por otra parcela propiedad de 

E t e.~ores Meseguer Guillamón y colindante a la referida 
y d:CIO~, con una superficie de 3.465 metros cuadrados, 
paraS~Shl11ar la petición de los señores Meseguer Guillamón 
u p a .apertura de una calle particular sobre terrenos de 

de ÉO~le?ad y otros del Ayuntamiento a partir de la calle 
In aladores, teniendo en cuenta que dicha apertura se 
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opone al plan de ordenación previsto en la segunda fase de 
la avenida de la Paz. 

41. Requerir a don Francisco López-Brea Manero 
y a don Luis María Ibáñez Barriuso para que aporten al 
expediente los documentos necesarios para e! otorgamiento 
de la escritura pública de retracto de los locales que el 
Ayuntamiento viene ocupando en las fincas números 99 de 
la avenida de la Albufera y 3 de la calle de Garcilaso, 
desestimando su pretensión de que ha caducado el plazo 
para el ejercicio del derecho, teniendo en cuenta que la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos no exige como 
requisito para el ejercicio de la acción la consignación 
previa, y que la Corporación Municipal estaría en todo 
caso exenta, de acuerdo con el contenido de! apartado 
cuarto del artículo 661 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Adquirir un vehículo automóvil Dodge Dart 
G. L. E., marca Barreiros, equipado con aire acondicionado 
y tapizado en cuero, en el precio de 271.411 pesetas, y que 
el gasto a que asciende la adquisición del indicado vehículo, 
de 300.000 pesetas, más el pago de los derechos de ma­
triculación, seguro y puesta en servicio sea cargo a la 
partida 611, "Vehículos mecánicos.-Renovación y trans­
formación de unidades", del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, cuyo crédito se mantiene en vigor en el 
capítulo VI del formulado para el actual ejercicio, pendien­
te de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

43. Resolver el concurso convocado para la adquisición 
de seis .coches basculantes para e! Servicio de Talleres 
Generales, adjudicando e! mismo a favor de la entidad 
Sociedad Anónima de Vehículos Automóviles (S . A. V. A .), 
en su variante segunda de vehículo Sava modelo S-551, 
con caja basculante Meiller, fabricada e instalada por 
Tharsis, en 280.832 pesetas cada unidad, o sea un total 
de 1.684.992 pesetas. 

Sanidad y Asistencia Social 

44. Aprobar un gasto de 19.800 pesetas para ádquirir 
de la casa Expo, a través de su representante oficial en 
Madrid, don Miguel Bragado Antón, una máquina plan­
chadora con destino al Centro Asistencial de primer orden 
(Equipo Quirúrgico número 1), siendo cargo dicha suma 
al crédito que, procedente de la partida 197 del presu­
puesto de 1969, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del refundido para 1970, pendiente 
de aprobación. 

Educación 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a doña Felisa Pérez Vallejo, doña 

María de los Dolores Ruiz Galvache y don Eduardo Ruiz 
Galvache, como propietarios de la finca número 10 de la 
calle del Sacramento, en la cual el Ayuntamiento tiene 
arrendados cuatro pisos para colegios de Primera Ense­
ñanza, consignándose los alquileres a nombre a doña Felisa 
Pérez Vallejo o doña María de los Dolores Ruiz Galvache, 
indistintamente. 

Segundo. Poner nuevamente al cobro a favor de los 
citados propietarios los alquileres correspondientes a los 
años 1964, 1965, 1966, 1967; primero y cuarto trimestres 
de 1968 y primero y segundo trimestres de 1969. 

Tercero. Que la suma de 169.140 pesetas, importe de 
los trimestres primero y segundo de 1964, primero de 1965, 
1966, 1967 y 1968 Y primero y segundo de 1969, sea cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 273 se incor­
pora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", 
del presupuesto refundido de 1970, pendiente de aprobación 
por e'1 Ministerio de Hacienda; y 

Cuarto. Que la suma de 239.792 pesetas correspon­
diente a los alquileres del tercero y cuarto trimestres 
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de 1964, segundo, tercero y cuarto trimestres de 1965, 
1966, 1967 y 1968 Y cuarto de 1969,. tengan aplicación al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 173, de! vigente presu-
puesto de ingresos. . 

46. Abonar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
(S. R. C.) la suma de 4.140 pesetas, importe de sus factu­
ras, de 20 de junio y 20 de octubre de 1969, correspon­
diente a los trabajos de desmontaje, conservación, repara­
ción y nueva colocación de tres toldos planos en la terraza 
de! patio de recreo del grupo escolar Moreno Rosales; de! 
Patronato Municipal, y que el expresado gasto sea cargo 
a la partida 272, que, con el epígrafe "Adquisición de 
mobiliario, material y útiles", figura en e! presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

47. Incluir en la nómina de casa-habitación y grati­
ficación a Maestros nacionales, en la cuantía de 6.000 pese­
tas anuales en concepto de gratificación, a las Maestras 
siguientes y a partir de las fechas que se indican: 

Doña Mercedes Rodríguez Burdiel, 9 de febrero últi-
mo, colegio Ruiz Jiménez. . 

Doña Josefina Donamaría Rodríguez, 3 de febrero últi­
mo, Escuelas Bosque. 

y que e! gasto a que dicha inclusión da origen tenga 
aplicación a la partida 79 del presupuesto de 1969, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el formulado para el actual ejercicio. 

48. Aprobar una subvención de 1.000.000 de pesetas 
con que el Ayuntamiento contribuye a los gastos del 
VII Festival de la Opera que, organizado por el Minis­
terio de Información y Turismo, se celebra en el teatro 
de la Zarzuela, de Madrid, y que dicha suma, que será 
fibrada a favor de don Luis Guitián González, Adminis­
trador de Teatros Nacionales y Festivales de España, sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 349 de! presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto sea aprobado el del 
ejercicio en curso, donde figura con el número 365. 

49. Aprobar una subvención de 2.000.000 de pesetas 
con que el Ayuntamiento contribuye a los gastos del 
IX Festival de Madrid, correspondiente al año en curso, 
que organiza el Ministerio de Información y Turismo, y que 
diCha suma, que será librada a favor de don Luis Guitián 
González, Administrador de Teatros Nacionales y Festi­
vales de España, sea cargo, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 349 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, donde figura 
con el número 365. 

50. Adquirir de! Instituto de Estudios Madrileños cien 
ejemplares del tomo III del libro Madrid en sus diarios, 
al precio de 300 pesetas por ejemplar, una vez deducido el 
40 por 100 de su precio efectivo, descuento que e! citado 
organismo 'hace a la Corporación, por un importe total de 
30.000 pesetas, cantidad que será librada a don Miguel 
Molina Campuzano, como Administrador del Instituto de 
Estudios Madrileños, con cargo a la partida 336 del presu­
puesto de 1969, que rige interinamente, en tanto sea apro­
bado por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso, en e! cual figura partida análoga para esta' clase de 
atenciones, según 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

51. Adquirir de Editorial Prensa Española cinCUenta 
ejemplares de! libro editado por la misma con el título 
Madrid: escenarios y personaJfes, del que es autor don 
Juan Antonio Cabezas, al precio de 120 pesetas por ejem­
plar, una vez deducidos el 25 por 100 de su precio de 
venta al público, descuento que la Editora mencionada 
hace a la Corporación, por importe total de 6.000 pesetas, 
cantidad que será librada a don José Luis Vázquez-Dodero, 
como Director de Editorial Prensa Española, con cargo 
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a la partida 340 de! presupuesto de 1969, que rige ' . 
namente, en tanto sea aprobado por el Ministerio de R1I1t.etl. 
d 1 d 1 . .. 1 aClen a e e eJerCICIO en curso, en e cual figura p .-
análoga para esta clase de atenciones. arbda 

. 52, Librar a favo.r de ~on Pasc~al Pascual Recuer 
DIrector de la AcademIa NaCIOnal Jose Antonio, la cantid~ 
de 5.000 pesetas para pago de la Memoria correspondo 
te al viaje de estudios de fin de carrera de los alumnos len­
integran el cuarto curso y último, y que habrán de C que 
tit.u~r la XI ~rom?ción de Maestros de Primera Enseña~~­
Dmgentes Juvemles y Profesores de Educación Fí' ' 
salida de dicha Academia; siendo cargo la expresada SUI~ 
a la partida 117 del presupuesto de 1969, en tanto s 
aprobado ~or ~l. Ministerio de Haciend~ e! formulado pa~ 
e! actual eJerCICIO, donde consta esta mIsma. partida con I 
número 119. e 

* ':' * 
Obras y Servicios Urbanos 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el plan de instalaciones en centro 

polideportivos a realizar por el Ayuntamiento en colabora­
ción con la Delegación Nacional de Educación Física y De­
portes para el año en curso. 

Segundo. El conjunto de obra a realizar en el corrien. 
te año asciende a un importe de 100.666.616 pesetas, siendo 
cargo a la Delegación Nacional de Educación Física y De­
portes la subvención ofrecida de 45 millones de peseta 
y al Ayuntamiento de Madrid la cantidad de 55.666.616 
pesetas, de la siguiente forma: 1.081.682 pesetas, como 
saldo de las aplicaciones presupuestarias de 1969; 4.584.934 
pesetas, previa anulación de la cantidad prevista para el 
pabellón de deportes de Villaverde, cuya suma, de 5.666.616 
pesetas, se unirá a los 50 millones de pesetas que, C0l110 

previsión para estas atenciones, figura en el capítulo VI, 
artículo 2.°, del presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Para la efectividad de la suma de aportación 
de la De!egación Nacional de Deportes, por un total de 45 
millones de pesetas, comunicada en 10 de marzo último, 
se desiste de la subvención concedida para un pabellón 
deportivo en el barrio de Villaverde, de 4.585.934 pesetas, 
que no se realizará, al surgir dificultades en el emplaza­
miento previsto, aceptando las asignadas al pabellón de Ca· 
rabanche! (poblado C), de 1.993.982 pesetas, y de 4.584.934 
pesetas, del Gran San BIas, comprendidos en e! plan que se 
aprueba, y cuyas aportaciones municipales fueron cargo 
al presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969. 

Cuarto. Aprobar la distribución correspondiente, con 
los siguientes proyectos: a) Carabanche1 (poblado 9· 
Obras complementarias, con aportación municipal en 19/0 
de 3.142.510,15 pesetas; b) Carabanchel (poblado C) .. Pa· 
bellón deportivo, con subvención de la Delegación Na~lOnal 
de Deportes de 1.993.982 pesetas; c) Tetuán (bamo deZI 
Pilar), de 12.153.385,46 pesetas, de las que 6.076.69 
pesetas serán cargo a la Delegación Nacional de DeP?J: 
tes y 6.076.693,46 pesetas al Ayuntamiento de M~~n ~ 
d) Gran San BIas (pabellón deportivo), con subvenclOn d. 
la Delegación Nacional de Deportes de 4.584.934 pesetas, 
e) Moratalaz (centro polideportivo), de 18.056.029,47 pe.s,e· 
tas, en su primera fase, correspondiendo a la Delega<:tOn 

Nacional de Deportes 9.028.014 pesetas, y al Ayuntarnten' 
to 9.028.015,47 pesetas para 1970; f) En el mismO ce~t~ 
polideportivo de Moratalaz, con proyecto de 36.656.03. "n 
pesetas para su segunda fase, las aportaciones se refe:lra I . ., NaclOna 
a presupuestos de 1971, tanto para la DelegaclOn 10 

de Deportes, con subvención de 18.328.017 pesetas, caneo 
para el Ayuntamiento de Madrid, de 18.328.01783 pes 
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. g) La Elipa (primera fase del centro polideportivo), 

t1l
S'Z3898.065,59 pesetas, con cargo a presupuestos del 

de ' e~te año, a razón de 11.949.032 pesetas, con cargo 
CO[rI Delegación Nacional de Deportes, y de 11.949.033,52 
a atas al Ayuntamiento; h) La Elipa (segunda fase), 
pese pr~supuesto de 30.185.891,99 pesetas, en el que se 
conuerirá compromiso de la Delegación Nacional de Edu­
req'ón Física y Deportes de incluir en sus presupuestos 
cac~ 1971 la subvención de 15.092.945 pesetas, al objeto 
rr que por el Ayuntamiento de Madrid se aplique la can­
ti~ad de 15.092.946,99 pesetas en 1970; i) Ventas (barrio 
d la Concepción). Complementarias del centro polidepor­
¡,~o con presupuesto de 9 .321.795,90 pesetas, siendo cargo 
eln 1970; 4.660.897 pesetas, a la Delegación. N acio~al de 
Deportes, Y 4.660.898,90 pesetas, al Ayuntamlento; J) En 
el mismo centro polideportivo del barrio de la Concepción, 
proyecto de pistas de ten~~, por ~.993.029 pesetas, con 
subvención de la DelegaclOn N aClOnal de Deportes de 
2.996.514 pesetas y aportación municipal de 2.996.515,35 
pesetas, y !?) En el mismo centro polideportivo del barrio 
de la Concepción, proyecto de vestuarios, de 4 .058.115,28 
pesetas, con subvención de la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes de 2.029.057 pesetas y del 
Ayuntamiento de Madrid de 2.029.058,28 pe.setas. 

Quinto. Contraer del presupuesto especlal de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 1969 el remanente de 
1.081.682 pesetas y lo asignado para el pabellón deportivo 
de Villaverde, de 4.584.934 pesetas (que se anula), así como 
que, cuando el presupuesto formulado para 1970 sea apro­
bado definitivamente por la Superioridad, se contraiga la 
previsión de 50 millones de pesetas figurada en su capítu­
lo VI, artículo 2.°, concepto 1.0; Y 

Sexto. Que una vez aprobado el referido presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo se pro­
ceda a las adjudicaciones por la Comisión Municipal de 
Gobierno, a propuesta de! Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, con arreglo a lo acordado en la sesión plenaria 
de 31 de enerO de 1968, en que se aprobó en su conjunto e! 
plan de instalaciones poli deportivas a financiar por el Ayun­
tamiento y la Delegación Nacional de Deportes. 

54. Ampliar el plazo para la presentación de! proyecto 
definitivo de obras del paso a distinto nivel en e! cruce de 
las canes de Bailén y Ferraz sobre el paseo de Onésimo 
Redondo y la plaza de España, adjudicadas a Comylsa, 
EI~lpresa Constructora (S. A.), que finaliza el 28 del co­
rnente mes de abril, hasta el día 12 del próximo mes de 
mayo. 

Haciend'a, Rentas y Patrimonio 

55. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
cont~a. la resolución dictada por el Tribunal Económico­
a?,l11lmstrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
CIOI1 promovida por don Casimiro Huerta García sobre 
exacción del arbitrio de radicacióón relativo al local sito 
en el número 43 de la calle del General Sanjurjo. 

Obras y Servicios Urbanos y Gerencia Municipal 
de Urbanismo 

y S56 .. ~utorizar conjuntamente a la Delegación de Obras 
n' ervIClos Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba­
a~~I?o para llevar a efecto las obras de demolición de la 
y lIgua Casa de la Moneda, situada entre la plaza de Colón 
cidas ctl!es de Goya, Serrano y Jorge Juan, y una vez cono'­
de 0ije ~mporte de las obras, se arbitren por e! Delegado 
para ~clenda, Rentas y Patrimonio los créditos precisos 

acer frente al gasto. 

tard~~ levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 

7 de mayo de 1970 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio González Batista, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza de la Marina 
Española, 4. 

Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Sabadell, sin número. 

Don Diego Sánchez Moreno, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Federico Gutiérrez, 25. 

Don Juan Manuel Pérez Gallego, para academia de 
música, exposición y venta de instrumentos en la calle del 
Espejo, 9. 

Iberduero (S . A.), para instalar dos transformadores 
en la aveniela ele Nuestra Señora de Fátima, 2. 

• 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

MiAA R .11 • 
Escuela Infantil Psicopedagógica, para instalar un depó­

sito ele gas propano en la calle ele los Espinos, 8 (carretera 
de La Coruña, kilómetro 9,500). 

Don Domingo García Martín, para taller de marroqui­
nería en la calle de Alesanco, 2. 

Don José Bueno Redrueño, para carbonería en la calle 
de Troya, 102. 

Rafael Torras Juvinyá (S. A .), para almacén ele papel 
en la calle de Fuentenebro, 2, parcela 15, nave A . 

Doña Antonia Eusebio S evillej a, para bar en la calle 
de San Mariano, 90. 

Don Esteban Fernández Ojea, para taller de repara­
ciones ele automóviles en la calle ele las Magnolias, 74. 

Don Gaspar San Román Rivero, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle ele Pacorro, 5. 

Don Prudencio Miguel ele Miguel, para bar, como am­
pliación, en la calle del Mar de Bering, 12. 

Don Emilio Macías Pérez, para manipulado ele cartón 
en la calle de Martín de Vargas, 23. 

Doña Jacinta Mate Arranz, para lechería y venta ele 
productos lácteos en la calle ele Juanelo, 11. 

Don Ildefonso Barranco Molina, para garaje en la calle 
ele Marcelino Alvarez, 5. 

Don Fernando Luengo Sánchez, para taller de repara­
ción de máquinas de oficina en la calle de María Peelraza, 3. 

Don Helio Revuelta ele Guzmán, para taller de tapi­
cería en la calle de Juan Portas, 12. 

Doña Elena Hernández Herrero, para perfumería y dro­
guería en la calle de GerarcIo Cordón, 38, local número 7. 

Doña Evarista Hernán González, para taller de afilado 
ele herramientas en la calle de las Margaritas, 23. 
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Don José Luis Fuentes Elola-Olaso, para almacén 
y venta por mayor de aguas minerales en la calle de Carlos 
Hernández, 18. 

Don Elías Saiz Fernández, para casa de huéspedes en 
la calle de Amaniel, 7. 

Don Miguel Gregorio de la Fuente, para cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Barrafón, 23. 

Doña Concepción Bautista Bautista, para repostería 
y venta de fiambres en la carretera de la Playa, 258. 

Don Manuel Quesada Nieves, para taller de fundición 
de metales y baquelita, como ampliación, en la avenida de 
Pedro Díez, 17. 

Don José Merino Gisbert, para taller mecánico en la 
calle de la Alamedilla, 2. 

Don Guillermo Folch Jou, para instalar un ascensor en 
la calle de Altamirano, 32. 

Don Fernando García-Andrade de Colmenares, para 
garaje en la calle de Juan Ramón Jiménez, 39. 

Don José Luis Arias Saavedra, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Isabel Méndez, 2. 

Don Manuel Loma J ulve, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Eduardo Marquina, 11 (galería de 
alimentación, puestos números 11 y 12). 

Don Julio Ballesteros López, para casa de huéspedes en 
la calle de Hortaleza, 30. 

Parque General de Sanidad Militar, para instalar un 
transformador en la calle del General Franco, 29. 

Don Antonio L. López Martín, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Encomienda, 2. 

Don Latino Dueñas Provedano, para bar en la calle de 
Amós de Escalante, 16. 

Don Marcelino García Collantes, para taller de zapatería 
en la calle del Campillo, 19. 

El Corte Inglés, para instalar un anuncio luminoso en 
la avenida del Generalísimo, sin número, con vuelta a la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Don Francisco García López, par.a expendeduría de 
carne de caballo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de la Alondra, 41. 

Don Eladio Elizo Izquierdo, para pescadería en la calle 
de Camarena, 171 (Ciudad Parque Aluche). 

Doña Aurora Daza Andrés, para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle del Lago Constanza, 57. 

Don Mariano Escribano Pardos, para hotel, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hortaleza, 3. 

Edificaciones Guadarrama (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oiZ en la calle de Segovia, 59. 

Don Balbino Martín Moreno, para expendeduría de 
carne de caballo en la calle de Sandalio López, 34. 

Don Antonio Rubert Vedillo, para taller de chapado 
y pintura en la calle de Jaime Vera, 24. 

Don Isaac Alonso Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Biosca, bloque 11, casa 2, local número 3 (Co­
lonia del Pinar del Rey) . 

Encuadernación Perellón (S. A), para taller de encua­
dernación en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Don Gil Sebastián Gil, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Puerto Rico, 6 (galería de alimen­
tación, puesto número 18). 

Doña Castora Díaz-Rullo Checa, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Bravo Murillo, 37. 

Doña Josefa Gómez Fernández, para venta de cámaras 
y cubiertas usadas en la avenida de Betanzos, 52, vaca 17, 
tienda número 9. 

Don Manuel Pizarro Martín, para pescadería en la calle 
de Julia Sola, 3. 

Bolsza (S . A), para fábrica de bolsos y zapatos, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don José Mera Coro, para bar en la calle de Sepúlveda, 
número 129. 
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Soldadura Exotherme (S. A), para domicilio . 
almacén y taller de pruebas en la calle de Valentín Be S~I~, 

Don Alejandro Martín Hernán, para bar en la ca~lo, . 
San Mariano, 23. e de 
. D?n Angel 1 Glarc~a Alisó

3
n, para lechería en la calle Once 

S111 numero, oca numero . ' 
Don Juan Alcíbar Berrocal, para bar, como ampliac" 

en la calle de López de Hoyos, 139. 1011, 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un tanqu d 
fueZ-oiZ en la avenida de Moratalaz, polígono Y, torree 34e 

Don Luis del Campo Ruiz, para expendeduría de ca . 
de caballo en la calle de la Peña Rubia, 4. rne 

Don Félix Grande Mejía, para taller de reparación d 
automóviles en la calle de Los Mesejo, 5. e 

Doña Carmen Rodríguez Toret, para venta de comes. 
tibIes y frutos secos, como cambio de nombre, en la avenida 
de Palomeras, 78. 

Don Angel Quijano Luciarte, para droguería y mercería 
en la calle del Abolengo, 31. 

Don Manuel Menéndez Menéndez, para carnicería en 
la calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto 
número 23). 

J ulián J iménez Arellano (S. A), para almacén cerrado 
en la calle de Manuel Luna, sin número, con vuelta a la de 
Asunción Castell. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para salchichería 
en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Don Mohamed Bulaix Baeza, para instalar un ascensor 
en la calle de Clara del Rey, 51. 

Mantequerías Leonesas, para autoservicio de alimenta· 
ción en la Colonia del Pinar de Chamartín, torre 1 (pro· 
longación de Arturo Soria). 

Parque. Central de Ingenieros, para instalar un tanque 
de gas propano en la carretera de Villaverde Alto, kiló' 
metro 7. 

Don Pedro Ortiz Pérez, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Francisco, 12. 

Doña Milagros Pérez de la Nuez, para carnicería en la 
calle de Francos Rodríguez, 42. 

Don Francisco Acosta Diego, para taller de chapado 
y pintura en el paseo de los Jesuítas, 45. 

Don Alejandro Arnanz Rey, para taller de montaje de 
lámparas en la calle de Eduardo Requena, 19. 

Don Emilio Gayo Cano, para café bar en la calle de las 
Higueras, 45. 

Río Miño y Muebles y Obras (S. A ), para instalar un 
tanque de fueZ-oil en la calle de Gandía, 8. 

Don Mohamed Bulaix Baeza, para instalar un ascen or 
en la calle de Clara del Rey, 51. 

Don Joaquín González Infante, para pescadería e~ . la 
calle del Camichí, 10, 12 y 14 (galería de alimentaclOn, 
puesto número 15). 

Don Mohamed Bulaix Baeza, para instalar un ascensor 
en la calle de Clara del Rey, 51. . . 

Doña Consuelo Pérez Rodríguez, para salchlchen~, 
como ampliación, en la avenida de los Fueros, 49 (galena 
de alimentación, puesto número 1). 

Doña Amparo López Benito, para tienda de ultral11~' 
rinos en la calle de Encarnación Oviol, 63 (galería de ah-
mentación, puesto números 6 y 31). . 

Doña María Africa Ruiz Mur, para bar, como a!1lpha-
ción, en la calle de Nicolás Sánchez, 34. 

Comunidad de Propietarios, para reforma de un ascensor 
en la calle de López de Hoyos, 339. 

D M ~ on iguel Rodríguez Alonso, para pensiOn, 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 41. o 

Don Medardo Madroño Pascual, para café bar, ~orn5 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de ValenCia, . 
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D n Antonio Almodóvar García, para taller mecánico 
1 acalle de Tracia, 26. 

en ~on Antonio Alonso de la Prieta, para taller de zapa­
, en la calle de Santa Susana, bloque 2, casa 3 (barrio 

tena , 
d Santa Man a) . 
e Doña María Indurria Martín, para tienda de ultrama-
. s como ampliación, en el Mercado del GeneralísÍmo, nno, 
uesto números 8 Y 9. 

P Greyka (S. A.), para almacén, exposición, oficina y venta 
de papeles pintados y persianas en la calle de la Infanta 
Mercedes, 27. 

Don Mohamed Bulaix Baeza, para instalar un ascensor 
I la calle de Clara del Rey, SI. 

el Don Marcelino Alvarez Fuente, para pescadería en la 
aven ida de Daroca, 124 (galería de alimentación, puesto 
número 7). 

Don Miguel Ortega García, para taberna, como amplia-
ción y cambio de nombre, en la calle de Amadeo Fernández, 
número 3. 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, para café bar, 
como cambio de nombre, en la calle del Padre Oltra, 28. 

Don Matías Cabezas Cabezas, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 52, 
puesto número 18. 

Don Francisco García López, para fábrica de bolsos en 
la caJle del Padre Rubio, 48. 

Doña María Luisa Montalvo Escobar, para hostal resi­
dencia, como ampliación, en la calle de Zaragoza, 6. 

Don Donato Cabrera Martínez, para bar en la calle de 
Maqueda, sin número (galería de alimentación, .puesto 
número 3). 

Don André Besson, para almacén y venta por mayor 
de artículos de deporte en la calle de los Peñascales, 42. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
gas-oil en la calle de Palafox, 23. . 

Don Enrique N úñez Prado, para estación de lavado 
y engrase en el paseo de los Leñeros, 4. 

Doña Rosario Naranjo García, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Agapito Rodríguez Martínez, para bar , como cam­
bio de nombre, en la calle de las Infantas, 30. 

Don Arturo Hernández Gordo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 20 (ga­
lería comercial, puesto número 18). 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de la Labradora, 17. 

Doña Matilde García Saiz de Aja, para lechería y venta 
d: productos lácteos en la avenida del Padre Piquer, sin 
numero, local número 37. 

Don Salvador García Gómez-Calderón, para taller de 
encuadernación, como cambio de nombre, en la calle del 
Tesoro, 30. 
. Don Agustín Lara Potente, para mantequería en la ave­

mda de Aragón, 21 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 7). 

d MDon. Santiago Mínguez Sepúlveda, para bar en la calle 
e anano Matesanz, 16. 

Do D' " d n 101llSlO Aurrecoechea Echezarreta, para agencia 
t e transportes en la calle de la Imprenta, sin número (carre­
eraD de:. Barcelona, kilómetro 11 ,3(0). 

COlnO ona ~aría Teresa Beriain Lizarrondo, para pensión, 
D cambiO de nombre, en la Puerta del Sol, 9. 

d ron. J U8n García V ázquez, para almacén de artículos 
e Dllnpleza en la calle de la Pilarica 99. 

On J ' . ' caH d erOlllmo Morales Ruiz, para venta de café en la 
~ ~ Santa Feliciana, 19. 

COlno o~a O.liva Lozano Martínez, para casa de huéspede~ 
D amblO de nombre, en la calle de San Bernardo, 89. 

COlnOo~ Jo~é Tebar Montero, para taller de prótesis dental, 
amblO ele nombre, en la calle de San Bernardo, 77. 

7 de mayo de 1970 

Don Graciliano de Miguel Seco, para instalar aire acon­
dicionado en su restaurante sito en la calle del General 
Mola, 211. 

Don Jesús Carrizo Herrainz, para garaje en la calle 
de la Sierra Toledana, 12. 

Doña Carmen Martín Otero, para pensión en la calle 
de San Marcos, 24. 

Don Hipólito García Casado, para churrería y venta de 
patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Lucía, 2. 

Don Antonio Delgado Jiménez, para taller de ebanis­
tería en la calle de San Victorino, 25. 

Don Ricardo Uribarri Grenouillou, para almacén y ex­
posición de muebles en la calle del Caudillo de España, 46. 

Doña Oliva González Heredero, para taller de cromado 
y niquelado en la calle del Puerto de Alazores, 1. 

Don Venerado Aranda Valdelvira, para taller mecánico 
en la calle del Apóstol Santiago, 47. 

Don Agustín Lurueña Serrano, para cinematógrafo, 
como cambio de nombre, en la calle de San PoI de Mar, 
sin número. 

Indemeco (S. A.), para taller de calderería y construc­
ciones metálicas en la carretera de Andalucía, kilóme­
tro 9,200. 

Duralta Española (S. L.), para fábrica de pegamentos 
y almacén de parquet en la calle de Castro de Oro, 32. 

Don Francisco López Higueras, para depósito cerrado 
de cristalería en la calle de Los Urquiza, 24. 

Cárnicas Españolas (S . A.), para fábrica de embutidos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Sílfide, 12. 

Don Agustín Mompó Pérez, para venta de confecciones 
en la calle de San Enrique, 14. 

Don José Hermosilla Sáez, para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de la Condesa de Venadito, 14. 

Don José Alvarez Gara ygosta, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Serena, sin número (galería, 
puesto número 8). 

T. A. G. S. A., para taller de imprenta en la calle de 
Saturnino Calleja, 1. 

Don Baldomero González García, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de San Miguel, 2. 

Don Vicente Olivares Manzaneros, para droguería y 
perfumería en la calle de la Virgen del Rosario, 15. 

Don José Cuadros Sáez, para garaje en la calle de Ar­
gumosa, 20. 

Don Ramón Pueyo Gavín, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle de las 
Tintas, 8. 

Don J ulián González Pérez, para despacho de leche y 
venta .de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la 
Ciudad del Sol, zona Norte, local número 14 (Vicálvaro). 

Don Francisco González Navamuel, para venta por 
mayor de materiales para la construcción en la calle de la 
Plata, 9. 

Don José García Calleja, para bar americano en la calle 
de Quintana, 15. . 

Don Amancio Salamanca Martín, para fábrica de yesos 
en la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Luis Ballesteros Gómez, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de Juan Mazo, 14. 

Don César Fernández Pérez, para venta de camas y 
muebles de hierro, como cambio de nombre, en la calle de 
F ernández de los Ríos, 78. 

Don Francisco Bencomo Buenafuente, para venta de 
material fotográfico, como ampliación, en la calle de Andrés 
Mellado, 66, local número 2. 

481 

Ayuntamiento de Madrid



7 de mayo de 1970 

Don Miguel Lorenzana García, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle del Olvido, SI. 

Don Nicasio Lacalle Muñoz, para taller de tapicería en 
la calle del Puerto de Tarancón, 51. 

Do~ Ramón Zarza Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Entrearroyos, 36. 

Doña J ulieta Mendo<;a Mendo<;a, para venta de confec-
ciones en la calle de Eguílaz, 13. . 

Don Benito Alvarez González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Puerto del Milagro, 
número 28. 

Don José Luis Gómez Lara, para venta de juguetes en 
la calle de la Encomienda, 15. 

Doña María Victoria Peinado Rivas, para peluquería 
de señoras en la calle de Antonio Vicent, 42. 

Don David Martina Anta, para bar, como ampliación, 
en la calle de Rafael López Pando, 3. 

Librerías Populares (S. A.), para domicilio social, venta 
de libros, material pedagógico y escolaF y discos en la calle 
del Cañaveral, 83. 

Don Pedro Nogales Sanz, para relojería y taller de re­
paraciones, como ampliación, en la plaza de la Rendición 
de Breda, 12. 

Don Emilio Méndez Mariano, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Piamonte, 16. 

Don José Antonio Miguel Martínez, para venta de mue­
bles en la calle de San Cesáreo, I. 

Don Enrique Lacasa Arias, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 88. 

Doña Francisca Viñuelas Palacios, para peluquería de 
señoras en la calle del Mármol, 3. 

Purdam (S .A.), para oficinas en la calle del Coman­
dante Zorita, 46. 

Don Arsenio Fernández Blaz, para taberna en la calle 
del Humilladero, 6. 

Savis (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 52. 

Doña Concepción Folgueira Fernández, para despacho 
de pan y bollos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Argumosa, 29. 

Don Rufino San Juan García, para bar en la calle de 
Valderrey, 3. 

Don Doroteo Esteban Val verde para despacho de pan 
y bollos en la Colonia Residencia de Peña Grande, blo­
que S-4, casa 4, local T. U. 

Doña Elisa Cano Miralles, para venta de flores y mue­
bles de terraza y jardín en la calle del Capitán Haya, 34. 

Don Alfredo Barbero Villatobas, para tienda de ultra­
marinos en la Ciudad Parque Aluche, sin número, par­
cela 12, bloque 17. 

Don Francisco del Pozo Pavesio, para oficina en la 
calle de Bravo Murillo, 275. 

Don Manuel · Díaz de la Morena, para venta de libros 
en la plaza de Arteijo, sin número, casa A, local número 1, 
torre 24. 

Don José Luis Gómez Parro, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en el poblado de San Juan, man­
zana 2.a, casa 18, local número S. 

Don Luis Cesáreo Santiago Cerezo Maroto, para sala 
de exposiciones en la calle de San Cayetano, S. 

Don Nicomedes García González, para despacho de pan 
y bollos en la calle del Cañaveral, 87. 

Amador Lamela (S. A.), para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Amparo Usera, 18. 

Don Quirino Toledano Romero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Concepción de la Oliva, sin número. 

Don Emiliano de Pablos Vela, para auto escuela, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 129. 

La Amistad (S. L.), para despacho de pan y bollos en 
la calle de Almonacid, 38. 
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Don Julián M~rt.í?ez Cruz, para despacho de pan . 
bollos, como amphaclOn, en la calle del Teniente M - ) 
D' 15 lUlOz laz, . 

Don Porfirio Manzano Fernández, para zapatería 
el barrio-de Oroquieta, bloque 8, casa 2, local número le_n 

Don Gonzalo Díaz Cazarla, para venta de confeccio . 
en el barrio de Oroquiet~, bloque.~, casa 2, local número ~~s 

Don Lorenzo CampIllo Tlssle, para trabajos de muIr ' 
copista en el paseo de Santa María de la Cabeza, 94. 1-

Don Rafael Gallego Sanz, para peluquería de caballe_ 
ros, como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanc 
número 22. o, 

Doña María García Mayoral, para bar en la cal1e de 
Claudia Coello, 28. 

Don Alberto y don Antonio Tillit Guibert, para des­
pacho de pan y bollos, como cambio de nombre, en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 43. 

Don Santiago Moya García, para bar en la calle Cuatro 
número 102. . ' 

Don Miguel Calabria Florencia, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisión, como ampliación, en la calle 
de Emilio Ferrari, 53. 

Don Francisco Andrade Martín, para autoescuela en la 
calle de la Montera, 4. 

Morysán (S. L.), para venta de muebles y lámparas en 
la calle de Fernández de la Hoz, 40 y 42. 

Emacop (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
del Jazmín, 20 (Pinar de Chamartín) . 

Líneas Aéreas Escandinavas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 88, tienda 
número 10. 

Distribuidora Española (S. A.), para venta de objetos 
de escritorio en la calle de José Ortega y Gasset, 51. 

Don Fe~nando Salso Izquierdo, para perfumería en la 
calle de las Higueras, 35 (galería de alimentación, tienda 
número 38). 

Don José Jaime Carpintero, para venta de confeccione 
y artículos de regalo en la avenida del Generalísimo, 55. 

Don Enrique González Alcalde, para mercería, como 
ampliación, en la plaza de Campo de Criptana, 31. 

Don Alejandro Jiménez Hurtado, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de la Prosperidad, banca nú­
meros 34, 35, 36 y 37. 

Don José Pardo Medina, para venta de artículos de per­
fumería, como ampliación, en la calle de Genserico, 11. 

Don Pedro Villegas Muñoz, para estudio fotográfico 
en la calle de Licurgo, 10. 

Panificad ora Almendro (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en la Colonia de Santa Margarita, sin número, 
local número 49. 

Doña Milagros Ortega Ardiz, para peluquería de seña· 
ras en la calle de Ricardo Ortiz, 42. 

Difisa, para oficinas en la calle de Palafox, 3. 
Don Manuel Cogollor Gómez, para zapatería en la calle 

de Hilarión Eslava, 11. 
Don Antonio Sánchez Pinar, para peluquería de caba­

lleros en la calle del General Margallo, 24. 
Don Pedro Sánchez Pascual, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Federico Gutiérrez, 24. 
Don Antonio Martín Periáñez, para taller de bolsas 

en la calle de Seseña, 109. , 
Doña Mercedes Barrera Maluenda, para ferretena en 

la avenida del Manzanares, 68. .' s 
Parkin Española (S. A.), para domicilio social y OfICIna 

en la calle de Antonio Toledano, 24. foO en la 
Doña María de Jesús Fernández, para o Icmas 

calle de los Reyes Magos, 26. , los 
Don Federico Rojas Huelves, para venta de artlCtlen 

de saneamiento en la Colonia de la Virgen del CarJ11 ' 
bloque 3, casa 18. 
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D n Manuel Fernández Lorite, para relojería en el ca­

. °viejo de Leganés, 11I. 
!nIn~on Ramiro S:asado Castaño, para .merce~ía y venta de 

, los de limpIeza en la calle de Pledrahlta, 27. 
artJ~on Jorge Grau Martínez, para venta de aparatos elec­

domésticos en la calle de Lopez de Hoyos, 359. 
Iro Cerámica San Nicolás (S. A.), para oficina en la calle 
d Juan de Olías, 12. 
e Doña Apolonia García Benito, para venta de confec-
. les en la calle de Jesús del Gran Poder, 35. 

ctOl • O · l" 1 11 d Don Luis Benalte rttz, para re ajena en a ca e e 
'[esón de Paredes, 59. 
. Don Antonio Bernáldez, para taller de sastre en la plaza 
d los Mostenses, sin número, apartamiento 6l. 
e Seventeen (S. L.), para venta de confecciones en la calle 

de Don Ramón de la Cruz, 60. 
Don Antelmo Linares Martín, para pastelería en la calle 

de Aceuchal, 5. 
Don Salustiano Martín, para venta de comestibles, como 

ampliación, en la avenida de Betanzos, 3I. 
Don Félix Fernández Sancho, para venta de muebles 

en la avenida de San Diego, 104. 
Don Francisco Alcañiz Soler, para edición de obras en 

la calle de Claudia Coello, 69. 
Autodisco (S. A.), para domicilio social y venta de acce­

orios en la calle ele Guzmán el Bueno, 62. 
Don Julián Alonso Domínguez, para venta de confec­

ciones en la calle de Emilia Ballester, 37. 
Don José de la Iglesia Caro, para venta de objetos de 

antigüedades en la calle de López Silva, 3. 
Don José Luis Tormo Esteban, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Marcelo Usera, 35. 
Don Jesús Sánchez González, para perfumería en la 

calle de Víctor de la Serna, 7. 
Doña Inocencia García Gómez, para mercería y perfu­

mería en la calle de Montejurra, 40. 
Don Francisco Romero, para venta de materiales para 

la construcción en la calle de Antonio de Leyva, 58. 
Don Ramón Coba Antoranz, para venta de confecciones 

en la calle de Lope de Haro, 3. 
Don José María González, para joyería en la calle de 

la Inmaculada Concepción, 20. 
Don Antonio Sánchez Tercero, para venta de variantes 

en el Mercado de San Vicente de Paúl. 
, Don Benjamín Sánchez González, para estudio fotográ­

fiCO, con galería, en la calle de Escalona, parcela 62. 
Don Francisco U trilla Suja, para venta de conservas 

vegetales en la avenida de la Reina Victoria, 52. 
, Construcciones Cea (S. A.), para domicilio social y ofi­

cmas en la calle del Doctor Gómez Ulla, 24. 
d Don J ~vier Hernández Calvillo, para venta de artículos 
e saneamIento en la calle de Antolina Merino, 2. 

d 
Don Dámaso Guerrero Esteban, para oficina en la calle 

e San Emilio, 60. 
Don Santiago Martín, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Méntrida, 18. 
d ijD?n Luis Gómez Salvador, para academia en la calle 
e Ilarión Eslava, 34. 

y , ~on Manuel Rodríguez Muñoz, para venta de aceites 
J~ ones en la calle de Luis Panda, 8, tienda número 5. 

la 101 n Eustaquio Casallo, para venta de confecciones en 
ca e de Camarena 189 

ño Doña Tomasa Ga~rido' González, para peluquería de se­
r~ en la calle del Abolengo, 40. 

en 1 On Angel Zaragoza V élez, para venta de comestibles D calle de Méntrida, 18. 
en la On ltngel Zaragoza V élez, para venta de frutos secos 

D c~ e de Méntrida, 18. 
Enca;na losefa Díez Martínez, para mercería en la calle de 

naclon Oviol, 63. 

7 de n1ayo de 1970 

Electrodomésticos Reunidos (S. A.), para expOSlClOn 
y venta de aparatos electrodomésticos en el paseo de las 
Delicias, 33. 

Engine (S. A.), para oficina en la calle del Maestro 
Alonso, I. 

Don Federico Aceitero, para papelería en la calle elel 
Maestro Alonso, 1. 

Don Enrique López Díaz, para oficina en la calle de la 
Montera, 32 . 

Ingeniería Industrial Española (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 88. 

Doña Rosa Esteban Sánchez, para camisería en la calle 
de Isuacuri, sin número. 

Don Joaquín Francisco, para venta ele lámparas en la 
calle del Albatros, 18. 

Don Antonio V. Tornero, para confección de copias en 
la calle del Desengaño, 12. 

Redondo Hermanos (S. A.), para venta de juguetes en 
el paseo ele Muñoz Grandes, 17. 

Don Antonio Gonzalo Andrés, para venta de productos 
lácteos en la calle de Ramos Carrión, 5. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Redondilla, 9. 

Don José L. Aguirre, para zapatería en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 5. 

Doña Carmen Rodríguez Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 80. 

Don J ulián Puente Aranda, para perfumería y venta de 
detergentes en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería de ali­
mentación, tienda número 7). 

Don José Sánchez García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Enrique, banca número 40. 

Don Ramiro Hernández Blázquez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Enrique, banca número 46. 

Don José Sánchez García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
bancas números 34 y 36. " 

Don Antonio Gutiérrez Jiménez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Marianistas, 5. 

Don Marcelino Ronderos Rodríguez, para tienda de 
ultran1arinos en la avenida de Nue~tra Señora de Fátima, 
número 14. 

Panificad ora del Aguila, para venta de pan y bollos en 
la calle de Gutenberg, 26. 

Doña Honorina Gutiérrez Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de variantes en la calle del General Franco, 
número 20 (galería de alimentación, tienda número 7). 

Don Cecilia Ayuso M agarra, para salchichería en el 
Mercado del Pacífico, puesto número 73 bis. 

Don J ulián Morales Gracia, para venta de confecciones 
en la calle de Ponferrada, bloque 20-X, tienda número 2l. 

Don Gregario García Vázquez, para venta de tejidos en 
la calle de Ocaña, 5, local número 6. . 

Don Román López Llorente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Illescas, 199. 

Don Juan Noguerales Herrero, para papelería y librería 
en la calle de Lope de Vega, 2. 

Doña Felipa Benito Barbero~ para venta de confec­
ciones y obrador de modista, como cambio de nombre, en la 
calle del Marqués de Urquijo, 25. 

Don Valentín Fuentenebro Martín, para venta de frutos 
secos en la calle del Marqués de Jura Real, 13. 

Doña Carmen Val1e Ruiz, para despacho de tintorería 
en la cal1e del Labrador, 12. 

Don Pedro Gómez Borreguero, para venta de papeles 
pintados en la calle de José Anduiza, 5. 

Don José Cagiao Dopico, para venta de marcos y mol­
duras en la calle del General Tabanera, 20. 

Doña María de los Dolores Pita Ruiz, para estanco 
y papelería en la calle del Jazmín, 54, bloque 4, casa 2. 
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Don Juan Tundidor San Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la calle del Marqués 
de Urquijo, 15. 

Don José Carlos Adán Gadeano, para venta de ropa 
de cama y camisería en la calle del General Ricardos, 29. 

Inmobiliaria Norte-Sur (S. A), para oficinas en la 
Puerta del Sol, 4. 

Don Demetrio Panizo Salso, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Franco, 11 (galería de alimentación, puesto número 16). 

Don Amadeo Serrano Navascués, para venta de confec­
ciones en la avenida de Oporto, 30. 

Don Miguel Tirado Alvarez, para venta de frutas y ver­
duras en el Poblado de Fuencarral, B, 5. 

Doña Amparo García Merlo, para venta de pan y bollos 
en la calle del Rascón, 46. 

Don Bernardo García Carrera, para librería y papelería 
en la plaza de Valle de Oro, 7. 

Don Joaquín Meseguer Bernal, para zapatería en el ca­
mino viejo de Leganés, 159. 

Don Leandro Flores Alfonso, para mercería y perfume­
ría en la calle de Guzmán el Bueno, 19. 

Don Justo Arribas García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Enrique, banca número 37. 

Don Rufino Corsín Ayuso, para venta de materiales 
para la construcción en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 61 . 

Doña Juana Fernández Díaz, para colchonería en la 
calle de Murcia, 19. 

Don José Gil Rubio, para tintorería en la calle de Fran­
cisco Villaespesa, 1. 

Don Mariano Benito Maroto, para venta de comestibles, 
detergentes y frutería en la calle de la Osa Mayor, 70. 

Don Antonio Algaba Luque, para venta de confecciones 
y artículos de regalo en la avenida del General Perón, 22. 

Don Serafín Palombi Alvarez, para ferretería en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 104, tienda núme­
ros 8 y 9. 

Doña María Luisa Drehs Gómez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Francisco Silvela, 45. 

Don Alfonso Fernández Tirado, para estudio fotográ­
fico 'con galería en la calle de los Hermanos Alvarez Quin­
tero, 4. 

Fábrica de Pan La Luna (S. A), para venta de pan ' 
y bollos en la calle de López de Hoyos, (polígono de Ramón 
y Cajal, bloque 18, local número 4). 

Sinfonía (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Carmen, 20. 

Don Enrique Martín-Laguna de Nicolás, para taller de 
reparaciones y venta de material eléctrico en la calle de 
Enrique Fuentes, 12. 

Don Celestino Corral Parrondo, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Carlos Domingo, 1. 

Doña Libertad González V ázquez, para bollería, venta 
de productos lácteos, helados y bebidas no alcohólicas, como 
ampliación, en la calle de Boca Rana, 4. 

Don Francisco Jiménez Guerrero, para bodega en la 
calle de Alejandrina Morán, 24. 

Don Aniceto López Vidal, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la plaza de Barrón, 12. 

Don Antonio Manso Sánchez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Celulosas del Cantábrico (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fernando el Católico¡ 20. 

Rama Fosa, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Fernando el Católico, 20. 

Don Santiago Alvarez Somoza, para compraventa de 
metales, como cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Campos, 6. 
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M_aría del Carmen Hidalgo .Membrilla, para pelu . 
de senoras en la calle de FranCISco del P ino, 2. quena 

Doña Benita García Paredes, para chamarilería 
cambio de nombre, en la calle de las Tabernillas 6 COtno 

Don Jesús José N úñez Ferrín, para venta de'f 
secos en la calle del Rascón, 19. rutos 

Don J o~é Pérez Moreira, para venta de pan y bollo 
como cambIO de nombre, en la calle de Benicásim 5 ' 

Don Felipe Plaza del Val, para oficinas en la 'caÚ d 
San Emilio, 22. e e 

Don Adolfo Domínguez J areño, para taller de car . 
tería en la calle de Ribadavia, 17, bloque 37 ti enda Pl~­
mero 4. ' nu-

Doña Carmen Martínez N úñez, para peluquería de _ 
ñoras en la calle del Olvido, 104. ' se 

Interland (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Romero Robledo, 28. 

Don Tomás Prados Suárez, para agencia de publicidad 
en la calle de Ruiz, 11_ . 

Edificaciones Fabriles (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Padilla, 72. 

Doña Juana García Rodríguez, para colegio en la tra­
vesía de Palomares, 4. 

Don José F ernández Quiroga, para confitería Como 
ampliación, en la calle de Dolores Barranco, 8. ' 

Don Ceferino Villalón Luelmo, para peluquería en la 
calle del Doctor Fourquet, 39. 

bENEGACIONES 

Suministros de Calor (Sucasa), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Berna (Parque de las 
Avenidas). 

Don Angel Curto Guerrero, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Fray Ceferino González, 8. 

Don Narciso Valera Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de María Magdalena, 11. 

Don Zacarías Florencio Prieto Carrasco, para cacharre­
ría en la calle de Rocafort, bloque 480_ 

C. R. Mares (S. A), para venta de instrumentos de 
física en la calle de Gaztambide, 54. 

Promhogar (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ríos Rosas, 36. 

Don Enrique García Corrales, para fábrica de gaseosas 
en la calle de Tomás López, 9. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A ), para instalar un 
centro de transformación en el paseo del Marqués de Mo­
nistrol, sin número_ 

Doña Carmen Martínez García, para fábrica de guantes 
en la plaza de Santa Aurelia, sin número. ., 

Don Francisco Blanco Rivas, para taller de reparaclOll 
de automóviles en la calle de García Luna, 22. 

Don David Rodríguez Alamillo, para casquería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 5. 

Doña María de los Angeles Fernández de Córdoba, para 
venta de artículos de regalo en la calle de N úñez de Balboa, 
número 53. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Amós Juan Pérez Lobato, para venta de l11at~­
riales de saneamiento en el paseo de Muñoz Grandes, Z . 

Don Mario Sobrino Márquez, para oficina en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 4. 

Don Octavio Martín Perancho, para mantequería YCav~n : 
ta de fiambres, como ampliación, en la calle de r O' 
Domingo, 11. . s 

Don Thomas Rosen Rey, para venta de confeCCIOne 
en la calle del Maestro Arbós, 1. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

e ursa para la adjudicación de la explotación del bar 
011( •• • d C taurallte Y sala de f~estas ~ta en la denomma a asa 

res del Contrabandista, del Parque del Retiro 

Canon : El canon inicial mínimo es el de 1.300.000 pesetas anuales, 
. rementándose el que resulte de la adjudicación en un 5 por 100 
IIlC 1 I . , r cada uno de los años a que a cance a conceslOn. 
po l" d ' , . Plazo : El plazo de a conceSlOn, que ten ra caracter nnprorro-

ble, será de diez años, a partir de la fecha de adj udicación, cadu­
~ndo la concesión el 15 de enero de 1981. 
c Pagos : El canon deberá ingresarse por el concesionario en arcas 
municipales por semestres adelantados, dentro de la primera quincena 

de enero y julio. 
Garantías : P rovisional, 10.000 pesetas; definitiva, 150.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso para la adjudicación de la explotación del bar restaurante 
y sala de fi estas sita en la denominada Casa del Contrabandista, del 
Parque del Retiro, se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el canon anual inicial de ... (en letra) pesetas, que 
se irá incrementando en el 5 por 100 por cada uno de los años a que 
alcalice la concesión. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o ' regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

,'.utorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;; * 

Concurso para la adjudicación de la explotación del bar 
restaurante y sala de fiestas sita en la denominada Casa 

de Vacas, del Parque del Retiro 

. Canon : El canon inicial mínimo es de 750.000 pesetas anuales, 
Incrementándose el que resulte de la adjudicación en un 5 por 100 
por cada uno de los años a que alcance la concesión. 

Plazo: El plazo de la concesión, que tendrá carácter improrro­
gable, será de diez años, a partir de la fecha de adjudicación, cadu­
cando la concesión el 15 de enero de 1981. 

Pagos : El canon deberá ingresarse por el concesionario en arcas 
municipales por semestres adelantados, dentro de la primera quincena 
de enero y julio. 

Garantías : P rovisional, 10.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ( " d ) . d d . '1' '" en representaclOll. e ... , veCl110 e ... , con omlcl 10 

:~ ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

Y 
concurso para la adj udicación de la explotación del bar restaurante 
sala de f t '. 1 P del R' les as sIta en la denommada Casa de Vacas, de arque 

m' etIro, se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
ir~smos, por el canon anual inicial de .. . (en letra) pesetas, que se 
a Increm t d -ale en an o en el 5 por lOO por cada uno de los anos a que 
ance la concesión. 

7 de mayo de 1970 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F~cha y firma del licitactor.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 27 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la enajenación de chatarra procedente de 
material de alumbrado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo pla~o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

",' :;: :;: 

ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de tres lotes de 
muebles, enseres, máquinas y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 19 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 22 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Rodríguez proyecta establecer un almacén de 
mercer,ía en la casa número 3 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Martínez López proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto nú­
mero 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adoración Barranco Serrano proyecta establecer un bar en la ave­
nida de Betanzos, bloque 2, casa A, torre 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Heredero Márquez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 44 de la calle de la Alondra, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro González Díaz proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 7 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
.eléctrica Española (S. A.) proyecta ampliar su estación transforma­
dora sita en el barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación 'del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo po . l 
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pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PresIdencia d 
. , ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " dI' 1 b' a de pu Icaclon e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Anónima Cros proyecta establecer un almacén de amoníaco en la 
casa número 438 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 'dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Salcedo Peñalver proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en una casa sin número de la calle Once, local número 4 
(poblado Enasa, ' Colonia Occidente). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Metales Preciosos proyecta establecer un taller para 
la transformación de metales preciosos en la carretera de Vicálvaro 
a Vallecas, kilómetro 3,100. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
A . M' . 'ysalchl' nt01110 oran Blanco proyecta establecer una car111cena 
chería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 150. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 
. J N osE 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, UA 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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pu Madrid, 7 de mayo de 1970.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Ruilópez San Clemente proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 12 de la calle de Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970 .~E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al · Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Pastor Martínez proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto 
número 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Fuertes Boisán proyecta establecer un bar en la casa 
número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J sp,ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ose Núñez Gutiérrez proyecta establecer una mantequería en la 

casa número 287 de la caIle de Camarena (galería, puesto nú­
mero 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo . ?e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F
ER 

~drid , 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BIas García Campos proyecta establecer un autoservicio en el barrio 
del Pilar, bloque 3, casa A, tienda números 5 y 6 (segunda fase) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bo­
lanco (S. A.) proyecta establecer un taller de serigrafía y fotome­
cánica en la casa número 7 de la calle de Aravaca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Ins::lubres, Nocivas y P eligrosas ·al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morilla Amores proyecta establecer una fábrica de troqueles 
de acero para madera en la casa número 47 de la calle de Ma­
riano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Nieto Diego proyecta establecer un almacén de papel en la 
casa número 3S de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Alonso Alonso proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe del Valle Berzal proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 2 de la calle. de Pedro Villar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueelen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Duque Nieto proyecta establecer una fábrica de productos 
lácteos en la casa número 112 del paseo de Santa María de la 
Cabeza (galería de alimentación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Ruiz Zamera proyecta establecer una taberna en la casa 
número 8 del camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Fluma (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén en la 
casa números 20 y 22 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo ele 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Montero Gómez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 202 de la Colonia Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creta 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~t? de 
E . I d 1M' .. d M d 'd . eglInen specla e umClplO e a n , se anuncIa al público 
Miguel 'García Muñoz proyecta establecer un bar en el po~~~od: 
San Juan, bloque 18, manzana 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por l! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gutiérrez y Valiente (S. L.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 4 de la calle de Prieto Ureña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Abanades Blázquez proyecta establecer un taller de dorador 
de muebles en la casa número 28 de la calle de la Palma Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que 
Gutiérrez y Valiente (S. L.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle de Prieto Ureña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La Ma· 
quinaria Moderna, Rodríguez Hermanos (S. A.) proyecta establecer 
un almacén de ferretería, maquinaria y herramientas en la casa 
número 6 de la calle del Teniente Compairet. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
d . , P 'd I'a durante pue en exponer por escnto ante la Alcaldla res! ene, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

. 1 J AN JOSE Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario genera, U 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ChVI . . . d M d 'd . I 'bl ' d . . I del MUnicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa 

'1' Rodríguez Arquero proyecta establecer un taller de ebanis­
Enll lO 

, en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 
ten~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . t ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
p Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dina 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un laboratorio fotográfico 
en la casa número 10 de la calle de José Barbastre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Madrid 
Film (S. A.) proyecta establecer unos laboratorios cinematográficos 
en una casa sin número de la avenida de los Madroños. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elay Montejo Martínez proyecta establecer una pescadería en la 
carretera de la Playa, bloque S-3, casa 5, local TU-13, segunda 
urbanización de Peña Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* :;: * 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E chvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Vs~eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

l
a enlín Provencio Provencio proyecta establecer una lechería en 

a casa ' 
L numero 16 de la calle de Ventura Rodríguez. 

pued as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Paza de ' , 
publi " qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

l;acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
"!adnd 7 d . Fu' ' e mayo de 1970.-EI Secretano general, JUAN JOSÉ 
NAN DEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 16 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Manuela Beraza proyecta establecer una cafetería con repos­
tería en la casa número 25 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meta­
lurgia Santa Ana (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria de obras públicas en la carretera de Madrid a Burgos, 
kilómetro 5,300 (zona industrial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rodríguez Muñoz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 10 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:{: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de las Cavadas Zubia proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 2 de la calle de Isabel Méndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fraga Ranz proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Julia Sola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iglesia 
Parroquial Basílica de Nuestra Señora de Atocha proyecta instalar 
un tanque de fuel-oil en la casa número 1 de la calle de J ulián 
Gayarre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
" En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de" Madrid, se anuncia al público que doña 
Paz Martín J odra proyecta ampliar su tienda para la venta de pro­
ductos lácteos y bebidas no alcohólicas sita en la casa número 51 de 
la calle de La Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijas 
de María Inmaculada proyecta instalar un depósito de f~tel-oil en la 
casa número 97 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1~66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Pérez Pérez proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de artículos de regalo y adorno en la casa número 21 de la 
calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~ ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~!I~en 
Antonio Rollán Rollán proyecta establecer una tienda para la on 

• ven~ 
de huevos, aves y caza en la casa numero 59 de la calle del S 

• orgo 
puesto numero 14. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Rueda Rueda proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
como ampliación y cambio de actividad, en la casa números 6 y 8 d~ 
la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda' el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes de Pedro Ayuso proyecta establecer una lechería en la 
casa número 90 de la calle del Conde de P eñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Alvarez Morán proyecta ampliar su carnicería y salchi· 
chería sita en la Ciudad de los Angeles, bloque 119, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
José Vidal Riego proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 6 de la calle de Alejandro González. e1l 

• d por o Las personas que se consideren afectadas de algun mo o t 
. . 'd . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla PresJ enCJa, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
pllblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

JoSÉ 
Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

d 
A 

el 
p 

Ayuntamiento de Madrid



10 
de 
en 

110 

tte 
de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI 

• • • d M d 'd . l 'bl' d 'al del MumclplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
B~ . , 
Restituto Bravo Cardenal proyecta establecer una carmcena en la 

número 4 de la calle de Carpesa, puesto número 3. 
ca~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicacíón del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Mansilla proyecta establecer una pescadería en 
la 'Colonia de El Sardinero, bloque 21, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Fernández Alvarez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa 
número 7 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Moreno proyecta establecer un garaje en la casa 
número 62 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
!e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d nnque Lucas Casas proyecta establecer un taller de reparaciones 
: aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa 

numero 28 d La e la calle del Doctor Esquerdo. 
P d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello t ,en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' f pUbr " qumce las naturales, a contar desde el de la echa de 
~~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FRR ~dnd, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Contreras proyecta establecer un almacén de vinos 
en la casa número 10 de la calle de la Artesanía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Fernández Díez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena, puesto número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abulmahomed Allibhoy Mahomed proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 49 de la calle de Sambara (local 
número 7) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de lá fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas · al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Robledo Cabañas proyecta establecer una droguería en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 2, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu.eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del ·decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto Pontes Rico proyecta establecer una tienda para la venta de 
pescado congelado en la casa número 4 de la calle de Carpesa 
(galería de alimentación, puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pérez Aguado proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 5 de la calle de Manuel Villalta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen González Gamero proyecta establecer un almacén de anti­
güedades en la casa número 6 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio López Arroyo proyecta ampliar su droguería sita en la 
casa número 18 de la calle del Lago Van. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el al·tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Mora Galiana proyecta establecer una oficina con exposición 
de pinturas plásticas en la casa número 12 de la calle de Julio 
Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN .JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Fernández Elcoro proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 14 de la calle de la 
Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de t . cre o 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ~ ? de 
Especial ~el Municipio de Madrid, se anuncia al público qu:g::n 
María Lorenza Fuentes Blázquez proyecta establecer un ac d·.na 

. . . on ICIO-
nadar de aire en la casa numero 195 del cammo de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o 

, rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Blanco Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de fiambres en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 90. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín Garay proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 22. 

Las personas q~e se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Alonso Alonso proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dot 
Santiago Martln Sánchez proyecta establecer nna carnicería Y sa: 
chichería en la casa número 287 de la calle de Camarena (galena 

de alimentación, puesto número 23). ell 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por (0 

. "d 'a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl encI , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\ctlVI . .. d M d 'd . 1 'bl' d 'al del MUniCIpiO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
ESpeCI , bl ., 1 h' r Iglesias Moran proyecta esta ecer una carmcena y sa c 1-

Ju I~ en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto números 83 y 84. 
(hena . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . ublicación del presente anunciO, as o servaclOnes pertmentes. 
P Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo García Garcia proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico López Rodríguez proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Tirso de Molina, puesto números 33 y 34. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Polo Acuña proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 39 del paseo de los Castellanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ 19?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
/pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

rile Jassen Pastor proyecta establecer un servicio de lavado y en­
grase en una casa sin número de la calle de Rodríguez San Pedro, 
COn vuelta a las de Magallanes y Arapiles. 

~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~e t exponer por escrito ante la A1caldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ¿e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

fE ~dnd, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana María Fernández Sánchez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Barbero Santamaría proyecta ampliar su droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 36 de la 
calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Tomás Fernández Mena proyecta establecer una taberna en 
la casa número 1 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gutiérrez y Valiente (S. L.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 4 de la calle de Prieto U reña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p.ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Horta Lecea proyecta instalar un ascensor en la casa número 4 
de la calle del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a~tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez Oliva proyecta establecer un almacén de papel en 
la casa número 13 de la calle de Nuevo Trazado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Andrés Pascual proyecta establecer una taberna y mesón 
en la casa número 25 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cona­
masa, Compañía Nacional de Maderas, proyecta establecer una 
exposición y venta por mayor y menor de tableros contrachapados 
y formica en la casa número 66 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Esteban Esteban proyecta establecer una lechería y venta 
de productos y derivados lácteos en una casa sin número de la 
calle de Rafael Finat, con vuelta a la carretera de Cuatro Vientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sider­
metal (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de hierro en la casa números 23 y 25 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . l d 1M' .. d M d 'd . egunen specla ~ umClplO e a n , se anuncia al público que don 
Mariano de la Fuente Ayuso proyecta establecer una le b ' 

cena 
y venta de derivados lácteos en la casa número 15 de la avenida 
de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecb~e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Ciruela proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Avelino Fernández de la Poza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Hernández Iglesias proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 9 de la calle de Angel Puech, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios proyecta establecer unas calderas de calefac­
ción en la casa número 7 de la calle de Agustín de Bethencourt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Campano Pérez proyecta establecer una droguería en la casa 
número 287 de la calle de Campano Gal, puesto número 1. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. "d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN OS 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtVI . . . d M d 'd . 1 ' bl ' d ~ ial del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que ona 
Espec Hernández Millán proyecta establecer una lechería en la casa 
Elena , 
, o 8 de la calle de la Corbeta, local numero lo 

numer . , 
Las personas que se conSIderen afectadas de algun modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . f blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes per mentes. 
pu Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Rodríguez Pérez proyecta establecer una pensión en la 
casa número 26 de la calle de la Ballesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Amo Ginez proyecta establecer un taller de marroquinería en 
la casa número 24 de la calle de Amadeo GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Pérez Ortega proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase en la casa número 49 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En l" cump Imlento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
specl.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
otonlo G ' M ' , arcla arco proyecta establecer una droguena, perfu-

mena y me '1' . 1 rcena en a casa numero 220 de la CIUdad de los An-
ge es, local número 1. 

p ¡as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon del . 1 b . . M. presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

FERN~dr¡d, 7 de mayo de 1970.-El Secretario generai, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo García Villar proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 11 de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Ramón Estero proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 4 de la calle de Amós de Escalante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cúmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María González Safont proyecta establecer un almacén de azu­
lejos en la casa número 12 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ramos Martín proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 2 de la calle de Alvarez A vellán (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pue.den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Sánchez Jiménez proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 3 de la calle de Biarritz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ocaña Sánchez proyecta establecer una carnicería en la Co­
lonia de El Sardinero, bloque 21, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa López Espada proyecta establecer una lechería en la casa 
número 3 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Rodríguez Isidro proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 104. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Lera Cadierno proyecta establecer una pescadería en e! 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto números 56 y 57. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de E '66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas <11 Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto Ponte s Rico proyecta establecer una expendeduría de pescado 
congelado en la casa número 4 de la calle de Carpesa (galería de 
alimentación, puesto números 20 y 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q gImen 

J O · 'J' , t bl 1 . ue don uan rtlz lmenez proyec a esta ecer una sa chlchería en el 11 
cado de Guillermo de Osma, puesto número 13. er-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o 
, rante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipiq de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Armentera Serrano proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 70 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Aranda del Cerro proyecta establecer una tienda para la 
venta de frutos seco y patatas fritas en la casa número 14 de la 
calle de Carballino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manue! Iglesias Ramírez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa húmero 63 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~lt? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
Darío González Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Argensola. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. "d . duraJl e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Pres¡ enCla, d 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'J sÉ 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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mplimiento de 10 dispuesto <:n el artículo 2.0 del decreto 840 En cu 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\c!lVI a . d M d 'd . 1 'bl' C 1 . . 'al del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que o eglO 
ES~lestra Señora de la Sabiduría proyecta instalar un depósito de 
de u opano en la casa número 12 de la calle de José Rodríguez 
~~ . 
Pinilla. 

Las personas que se consideren afectadas ,de algú~ mo~o por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldla PreSidenCia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
P Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos del Río González proyecta establecer un restaurante en la 
carretera de Francia, kilómetro 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venerado Aranda Valdevira proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 4 de la calle de Juan de Iziar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Fuencarral (S. A.) proyecta establecer un aparcamiento de auto­
móviles en la casa número 101 de la calle de Fuencarral: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
A
e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

) SP:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ose Prats V' t 1" ,. 1 
' IC or proyecta amp lar su carmcena sita en a casa 

;u
mero 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 

uesto número 17). 

pue~as pers¿nas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P 320 de ' d' publi " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~:~I~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F' , nd, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo García Alovera proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 23 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Fernández Santamaría proyecta establecer una expendeduría 
de pescado congelado en la casa número 45 de la calle de Eugenio 
Salazar (galería de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad Anónima de Comercio Exterior proyecta establecer un 
taller de cerraj ería en la casa número 65 de la calle del Gorrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.'Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de Santiago Hernández proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 24 de la calle de Eduardo Aunós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Llorente López-Salcedo proye.cta establecer una tienda para 
la venta de aparatos fotográficos y de óptica en la casa número 64 
del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Durán Escamilla proyecta establecer un taller de embalajes 
de madera en la casa número 1 de la calle de Gabriel GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días ~aturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Villagás (S. A.) proyecta establecer un almacén de botellas de gas 
butano en la casa número 163 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, s~ anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en la casa 
número 66 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Alchemika (S. A.) proyecta establecer un almacén de artículos de 
plástico en la casa número 26 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artkulo 2.0 del decreto 840 
de 1961', de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Lavigne (S. L.) proyecta establecer una exposición y almacén 
de artículos de peluquería y perfumería en la casa número 12 de la 
calle de Serrano Anguita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones_ pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P elig rosas al R ~ ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu:gl;en 
mafe, Félix Rodríguez Domínguez, proyecta establecer una f' ~r-

I d '1 d" o ICl11a para a venta por mayor e artIcu os e Joyena en la casa núm 
de la calle de la Princesa. ero 31 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P r esidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Carrascosa Antón proyecta establecer un bar en la una 
casa sin número de la calle Once (Colonia Occidental-Ciudad 
Pegaso). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el .reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Basilisa Aguado Domínguez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimentación, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Agapita García Expósito proyecta establecer un bar en la casa 
número 58 de la calle del General Franco. . 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg:~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que t 
Amalia Martín Sánchez proyecta establecer una tienda de u tra' 

marinos en la casa número 11 de la avenida de los Fueros. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía presiddenclia, f~;;de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el e a 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 
. I JUAN JOSo 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI SecretarIo genera, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\chVI . .. d M d 'd . l 'bl' d . ial del MUniCIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
Espec ·o Pinero Gil proyecta establecer un taller de confección de 
;\ntonl , . 
. , s de punto en la casa numero 27 de la calle de FrancIsco 
genero . 
\'illaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue . ' f . 
I 

lazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la echa de 
e p . lb ' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secret~rio general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Nieto González proyecta establecer una cafetería en la casa 
número lO de la calle del Presidente Carmona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Morales Sandarrubias proyecta establecer una taberna, 
como cambio de nombre, en la casa número 8 de la plaza de Ga­
briel Miró. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciber (S. A.) proyecta establecer una· oficina para la compraventa de 
automóviles usados en la casa número 8 de la calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacio~es pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ÉChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1t~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

t
• ~xlmo Rodríguez García proyecta establecer un taller de carpin­
erta m ' . 
T' ecantca y tapicería en la casa número 1 de la calle del 

enlente Ochoa OIalla. 

pU~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub!' " qUlI1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
ICacton del . . lb ' . M ' presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FER ~dnd, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ-VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Reyes Suárez proyecta establecer un mesón y cafetería en la 
casa número 49 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicacióri del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Díaz Miguel proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número de la plaza de Pinazo 
(galería de alimentación, puesto número 34) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Gómez Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles con garaje y servicio de engrase en la casa número 11 
de la calle de Manuel Arranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Serrano proyecta establecer una oficina en la casa 
número 132 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Hernández proyecta establecer un taller de bar­
nizado en la casa número 28 de la calle del Plátano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Olmos Carmona proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de tuberías de plástico en la casa número 19 de la calle 
de Luis de la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Guardiola Soler proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 8 de la calle de P edro ViIlar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Planchuelo Herrero proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 122 de la calle de la Peña 
de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 19.66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Telmo Blázquez proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 62 de la caIle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Caigas Rivas proyecta establecer un taIler de carpintería en 
la casa número 35 de la calle de Diego Bahamonde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

soo 
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= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rént~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público gUOen . ~~ 
VIcente Tudela Beneyto proyecta establecer un garaje con a ' 

. l' '1' l ' Parca. mIento y a macen auxl lar en a casa numero s 15 y 17 de la 
. de la Basílica. calle 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el p:azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo . de 1970.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Ruiz Recuero proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 75 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: >,: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blázquez Corral proyecta establecer una droguería y pero 
fumerÍa en la casa número 6 de la plaza del Doctor Calvo Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Prell proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 11 de la caIle de Cecilio Pe rucha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo, por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡:en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 
Aureliano del Prado Castaño proyecta establecer una droguen

3 

y perfumería en la casa número 201 de la caIle de Camarena. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

. , P 'd ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl ene, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .. d' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\ctIVI a . . . d M d 'd . l 'bl' d • . 1 del MUnicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa 

I 
Fernández Fernández proyecta establecer una pescadería en 

~M , , 

a número 287 de la calle de Camarena (galena, puesto nu-
~~ . 

mero 7). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Plll lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Gómez Martín proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públieo que doña 
Gloria Salud Conde Ibáñez proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 39 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Corcho 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén cerrado de apa­
ratos electrodomésticos en la casa número 3 de la calle de Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde · el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ :9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cltvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
r spe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
alolnos Roca (S. A.) proyecta establecer un laboratorio farmacéutico 

en a ca ' sa nUmero 3 de la calle de Cronos. 
p ¡as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' publi " qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
1~ac I~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~drtd, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rego 
y Compañía (S. L.) proyecta instalar un elevador en la casa núme­
ro 23 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bur­
ner (S. A .) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 6 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En 'cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García A vila proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 127 de la avenida de Menéndez Pelayo (galería, puesto 
número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ·la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Sánchez Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 105 de la calle de las Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ef plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, 'Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Pascual Alonso proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 2 del barrio del Pilar, torre 15, 

casa C. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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7 de mayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Galindo Martín proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 33 d'e la calle de Alcántara (galería, puesto 
número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
• pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del 'presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rasilla Ovejero proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, con 
vuelta a la de Velilla (puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo ele 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ananías Ortega Vaqueri proyecta establecer una expendeduría ele 
carne ele caballo en la casa nmero 6 de la calle elel Brocado (p.1anta 
comercial, local número 305). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Blázquez Díaz proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 26 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que PidO!' 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un vivero de plantas en la 
casa número 5 de la carretera de Castilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° elel de 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l regla creto &40 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~~t~ dt 
Especial del· Municipio de Madrid, se anuncia al público egunen 
J ustino Marín del Barrio proyecta establecer unos almacel!ue dOQ 
la venta de tej ielos y confecciones en la casa número 163 de 1 s para 
de Alcalá. a caH 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 
. '. Or e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSidencia d , uranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 

bl ' ., dI' lb' de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. . 
Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Petisco Parra proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 22 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Catalina Cerezo Melchor proyecta ampliar su taberna con cafetera 
sita en la casa número 36 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que COllS' 
tructora Magerit (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle ele la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo,[ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regun

en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que C~' 
-, d S C 'd' C· , . t l un acondtcto' pama e eguros re Ita y aUClQn proyecta ms a ar , 

nadar de aire en la casa número 61 de la calle de Raimundo Fernall' 

dez Villaverde. 11 
L . dI' odo por e o as personas que se conSideren afectadas e a gun ro te 

. , P 'd cía duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl en, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

, Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN O 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::==== 
UlUplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acbl l . .. d M d 'd . 1 'bl' d . I del MUniCipIO e a rt , se anuncia a pu ICO que on 
Especia " , Alvaro Pascual proyecta establecer un taller de reparaclOn 
Fermtn , . 

t móviles en la casa numero 36 de la calle de la Sierra de Los 
de au o 
Filabres. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ed 
n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~ e . 
d lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis García Pérez proyecta ampliar su carnicería sita en el 
~ercado del Pacífico, puesto número 62. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1 970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público .que Acce­
sorios Eléctricos (S. A.) proyecta establecer una fábrica de máqui­
nas, aparatos y accesorios eléctricos en la carretera de Vallecas 
a Villaverde, kilómetro 1,100. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Villaverde Cano proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 42 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * *-

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CltVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J 
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
uana Mat A ' 

d
e rranz proyecta establecer una ballena y venta de pro-

uetos lá t . La e eas en la casa numero 18 de la calle de Santa Ursula. 
d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pub!' '. qUInce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~drtd, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

7 de n1ayo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Salinero Herráez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 12 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cantalejo Rodríguez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 15 de la calle 
de Mieres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores García Ruiz proyecta ampliar su fábrica de churros y pa­
tatas fritas sita en la casa número 15 de la calle de Mieres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez de Soto Mayor proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 8 de la calle de los Pellej eros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lorenzo González proyecta establecer un bar en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, bloque S-4, casa 6, local TU-l8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de mayo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~~~~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~~~~)' ,~ 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

~ apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea , 

. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada afio, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 
t 

A RTES GR A FIC AS MUNIC I PALES 
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